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LISTADO DE TRASLADO Nº 004 de 2024 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 110 del C.G.P, y 108 del C.P.C se fija el presente listado el día once  (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024),  
a fin de correr el traslado correspondiente, el cual se fija en un lugar visible de la secretaría por el término de un (1) día.  
  

RADICADO 
CLASE DE 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 

OBJETO DEL TRASLADO  TÉRMINO DEL 
TRASLADO 

LEGISLACIÓN  

2019-00899 Ejecutivo 

Cooperativa Multiactiva 
de Asociados Solidarios - 
Coasol  
 

Ddo: Daihan Juliana 
Quintero González y otros 

Contestación Demanda Tres (3) días  C.G.P. 

2020-00497 Restitución  
Nelson Andrey Sánchez  
Contreras  

Elkin Laureano Duarte 
Rivera 

Recurso Tres (3) días  C.G.P. 

2021-00369 Ejecutivo 
Ramos Abogados S.A.S.  
 

Licuas S.A. Sucursal 
Colombia  

Contestación Demanda  Tres (3) días  C.G.P. 

2021-00631 Ejecutivo Mi Banco  
Luis Johany Prieto 
Hernández C 

Contestación Demanda  Tres (3) días  C.G.P. 

2021-00787 Ejecutivo 

Giovanni Alexander 
Alfonso Díaz  
 Juan Darío Pinzón Arias  

Recurso excepción 
previa  

Tres (3) días  C.G.P. 

2023-00790 Ejecutivo 
Lucia Navarrete de 
Caicedo  Jaime Castaño Matiz 

Contestación demanda Tres (3) días  C.G.P. 

2023-01337 
Verbal de Pago 
por Consignación 

Sandra  
Rocío Gamboa Rubiano  
 

Rosalba Orduz Dulcey, y 
otros 

Contestación demanda 
y Excepciones previas  

Tres (3) días  C.G.P. 
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2023-00167 Ejecutivo 

Agrupación De Vivienda 
Urbanización Mazuren 13 
PH  

Banco Comercial AV Villas 
S.A 

Contestación Demanda  Tres (3) días  C.G.P. 

 

 

 

 

 

 

 


